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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE ÉXICO

Expediente: PAOT-2020'1271-SPA-911

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaldelque es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Arenas,l\¡anzana 182, Lote 24, colon¡a Santa l\¡arth a Acatitla Norte, Alcaldía lztapalapa.
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Ciudad de t,léxico, a ¿

La Subprocuraduría Ambiental, de Pr;ección y Eienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Teíitorialde la C¡udad de ¡,,léxico, con fundamento en los anículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6 fracc¡ón
lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de lá Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordeñamiento Terr¡torial,4,5I fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1271-SPA-911 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguaentes: ---

ANTECEDENTES

No. Folior PAOT-o5

REsoLUctóit aDMtNtsf RATTvA

300t201- | I ? ?2021

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conoc¡miento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) se troto de Ltn perrito, ol porecer de rozo boxer (o s¡m¡lor), de color cofé con blonco, de 6 o I meses de

edod,el cuol está encodenodo todo elt¡empo, con poco movilidod, ol pr¡nc¡p¡o oullobo, yo no lo hace (...)El
peñto se desespero y se escuchon tuidos de que oÍtostro olgo (...) Ihaahos que tienen lugar en calle Cirilo
Arenas, Manzana 182, Lote 24, colon¡a Santa I\,lartha Acat¡tla Norte, Alcaldía lztapalapal f...,).

ATENCIÓN E IT{VESTIGACIÓN

Para la átenció¡ de la denuncia presentáda, se realizaron las diligencias prev¡stas en los art¡culos 15 B¡S 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Pro.uraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de ¡,¡éxico;así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
pre§entedenunc¡a.

ANÁI.ISIS DE LA I FoRI.IAOÓN Y DISPOSICIONES JURíoICAS APLICAaLES

ired€llin 202. piso 4. colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhlémo€ C P 06000, C¡udad de Méxrco
Tel 5265 0780 e\1 '12011 Y 12400

¡NNOVADORA
Y DE OERECHOS

Esta Procuraduria Ambiental y del Orden¿miento Territorial de la Ciudad de N,léxico conforme a lo establecido
en elartículo ll,fracción ly 56, primer párrafode la Leyde Protección a losAnimates de la Ciudad de Méx¡co, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, as¡ como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrativos para elcumpl¡m¡ento de tales fines.
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Expediente: PAoT-2020-1:71-sPA-g11

No. Folio: pAor,o5-3001ú\ | ? ? i02t
Al respecto,la Leyde Protección a losAn¡males de la C¡udad de Méx¡co en su artículo 24 señala quesecoñsideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento, poneren peligro la vida
delanimalo que ¿fecte su b¡enestar, privalo de ajre,luz, al¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie,
cuidados méd¡cos requéridos yalojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta

Subprocuraduriallevóacabounavisitadereconocimientodehechos,deacuerdoaloestablecidoenélartículo
15 BlS4 fracción lVde la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persoña habitañte del lugar
donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigac¡ón, hizo de conocimiento al pelsonaladscr¡to
a est¿ Subprocuraduria que el ejemplar can¡no que fue señalado en el escrito dé la denuncia, ya no se

encuentran en elinmueble, lo anterior toda vez que fue dado en adopción hace más de un año. Cabe señalar
que elpersonalde la PAoT constató que efectivamente oo había algún ejemplarcon las características descitas
eñ la denuncia al inter¡or del domicilio en cuestión.

FOIOGRAFIA 1 FofocRAFiA 2

En seguimientode lo anterjor, personaldeesta Subprocuraduríá informó a la persona denunc¡antequedurante
visita de reconocimiento de hechos no se constató la presenc¡a del ejemplar can¡no en el sitio señalado en su
denuncia, por lo que los hechos que motivaron su denunc¡a dejaron de ex¡stir.

R€suLTADo DE LA tNvEsÍGAcróN

Respecto al presunto maltrato de es objeto un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado,
esta Ent¡dad no constató la presenc¡a de d¡cho animalde compañía, toda vez que a decirde un habitar¡te
del lugarfue dado en adopción. Lo anterior fue hecho de conocimiento de la persona denunciañte.
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Fisur¡ l.l-usar de los hcchos dcnunciados.

En v¡rtud de lo antesexpuesto,esta Eñt¡dad considera procedenteemitirla presente resoluc¡ón, deconform¡dad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, eñ virtud de
que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase el ejemplarcanino en el lugarde la denuncia.

l\redellin 202 piso4 colonia Roma Sur
Alcaldla Cuauhlémoc C P 06000 C¡udad de Méxrc
Tel 5265 0780 en 12011 Y 12400
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Expediente: PAOT-2020 1271 SPA 91I

No. Folio: PAor-os 300¿P1 1 7 .. i02t
La presente resolución, únicameñte sé circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
aléstudio de los documentosque inte8ran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoddades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procúraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territorial de la c¡udad de México.---

SEGUNDo.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos lurídicos de esta

Procuráduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifiquese la presente Resolución a ta persona denunciante
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C.c..é.p. t¡qM.riána6oyIañborrell.ProcuradoraAnrbent¿lydelOrdenamentoTeritorialde aCDMx.Para5usupts,lor.ono(iñiÉ

H/SAS/DFAZ

lvlede¡lin 202 prso 4. colonra Roma Sur
Alcaldia Cuauhlémoc C.P.0S00. Ciudad de México
Tel 5265 0780 exl 1201T Y 12400

)At] INNOVADORA
\ Dt O:RECHOS

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento-..
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